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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

' Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
ni Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

THKINTA PESETAS AL A^O

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi- 
Ui! de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos do la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiode cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán bajo su másestrocha responsa
bilidad da conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificamo al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
--occ.—

PIIESIDEMIA BEL COA'SEJO DE IILMSTIIOS.
SS. MM. el [ley y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 Enero 1896.)

SECCIÓN PRIMERA

NIESIDfiWIA DEL CONSEJO DE «IMSTROS.
REALES DECRETOS

Eu el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Palencia y el Juez de primera instancia de la 
toisma capital, de los cuales resulta:

Que en 21 de Septiembre de 1894, el Procura
dor D. Juan Ortega, en nombre de D. Julián Gó- 
üiez Burgos, vecino de Perales, presentó ante el 
Juzgado demanda de interdicto de retener la po
sesión contra D. Juan Sardón Hiera, Alcalde del 
^iencionado pueblo, fundándola en los siguientes 
techos: que desde tiempo inmemorial existe una 

^oinunidad de dueños de molinos que tienen cons- 
Lruídp un cauce particular para conducir las aguas 
p01 río Carrión, á fin de dar movimiento á los mo- 
luos de la ribera llamada de Perales, siendo don 
u‘iáu Gómez el representante de la expresada co

munidad, según constaba en el acta que acompa
ñaba á la demanda; que en el referido cauce exis
tía una vadera ó paso para el servicio de los veci
nos del pueblo; y que días antes de la fecha de la 
demanda, el Alcalde D. Juan Sardón había orde
nado la construcción de un puente sobre las már
genes del cauce mencionado, y apoyándole en las 
paredes de piedra del molino llamado de las Capi
llas, perteneciente á la ribera, y que esto consti
tuía un ataque al derecho de propiedad, porque 
tales hechos perturbaban en la posesión que tenía 
la comunidad de dueños de molinos de dicho cauce, 
sus márgenes y canales:

Que tramitado el interdicto, se dictó sentencia 
declarando haber lugar al mismo, mandando man
tener al demandante en la posesión que tenía, re
quiriendo al Alcalde para que se abstuviese de cons
truir el puente y de realizar cualquier otro acto 
que pudiera pertubar la posesión:

Que en tal estado los autos, el Gobernador civil 
de Palencia, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándo
se: en que el interdicto formulado reconocía por 
causa y fundamento el cumplimiento por parte 
del Alcalde de una orden del Gobernador civil de 
la provincia, en que se disponía que sin pérdida de 
tiempo procediera al restablecimiento del pontón 
de servidumbre destruido en uno de los cauces de 
la ribera de Perales, á fin de que el público pudie
ra transitar por él; en que ya se considere toma
do el acuerdo en virtud de las atribuciones que 
conceden los artículos 72 y 73 de la ley Munici
pal, ó en las que asigna la Sección 1.a, capítulo 
9.°, ae la ley de 13 de Junio de 1879, oraeviden- 

! te que contra él no procedían otros recursos que
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los que se determinan en los artículos 175 de la ley 
Municipal, 143 y 144 de la Provincial, y 251 de 
la de 13 do Junio citada; en que es un principio 
de derecho que las reparaciones ó construcciones 
de obras en los ríos ó acequias para el servicio del 
público tienen un carácter administrativo espe
cial. sin que en ningún caso puedan contrariarse 
las providencias que con tal motivo se dicten por 
medio de interdictos: , ,

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto i 
declarándose competente, alegando: que los artí
culos 254 al 256 de la ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879 establecen la competencia de los Tri
bunales ordinarios en cuestiones de aguas, riberas 
ó márgenes, cuando se trata de aguas privadas, 
así como lo referente á la posesión de las mismas: 
y el art. 98 de la citada ley atribuye al dueño de 
las aguas el dominio y posesión de los álveos y 
márgenes del cauce que las conduzca; que so trata, 
por tanto, de una cuestión de índole privada, que 
debe regularse por las leyes civiles y ante los Jn- 
bunales ordinarios, y que en los asuntos termina
dos por sentencia firme no caben competencias: ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que ha segui
do sus trámites: ,

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el 
cual, «es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: 1.° Esta
blecimiento y creación de servicios municipales re
ferentes al arreglo y ornato de la vía pública, co
modidad é higiene del vecindario, fomento de sus 
intereses morales y materiales y seguridad de las 
personas y propiedades. 2.° Policía urbana y rural, 
ó sea. cuanto tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios municipales estableci
dos, cuidado de la vía pública en general y limpie
za, higiene y salubridad del pueblo. 3.u Adminis
tración municipal, que comprende el aprochamien- 
to, cuidado y conservación de todas las fincas, bie- 

" nes y derechos pertenecientes al Municipio y es
tablecimientos que de él dependan, y la determi
nación, repartimiento, recaudación, inversión y 
y cuenta de todos los arbitrios ó impuestos nece
sarios para la realización de los servicios munici
pales»:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, que dice: «Contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas, no se ad
mitirán interdictos por los Tribunales de justicia. 
Unicamente podrán éstos conocer, á instancia de 
parte, cuando en los casos de expropiación forzosa 
prescritos en esta ley no hubiese precedido al de
sahucio la correspondiente indemnización:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo del interdicto de rete
ner la posesión, interpuesto por 1). Julián Gómez 
Burgos, en representación de una comunidad de due
ños de molinos, contra el Alcalde de Perales por 
haber ordenado la reconstrucción de un pontón 
sobre el cauce de la ribera llamada de Perales:

2 .° Que ya se considere tomado el acuerdo en 
virtud de las atribuciones que concede el art. 72 
de la ley Municioal, ó de las que reconoce el arti
culo 252 de la ley de Aguas, es evidente que con
tra él sólo proceden los recursos administrativos 
hasta apurar la vía gubernativa.

3 .° Que, por lo tanto, no era procedente ni ha 
debido admitirse el interdicto origen de esta com
petencia, porque tiende á contrariar providencias 
de la Administración tomadas en materia cuyo co
nocimiento le está atribuido expresamente por la 
ley;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Agosto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. ,

Dado en Palacio á tres de Diciembre do mil 
ochocientos noventa y cinco.—María Cristina.—El 
Presidente de Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia susci - 
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de instrucción de Puente- 
áreas, de los cuales resulta:

Que con fecha 24 de Noviembre de 1893, el Al
calde de barrio del pueblo de Mondáriz dirigió es
crito de denuncia á la Alcaldía del pueblo mencio
nado, exponiendo: que Manuel Carrera y José Pe- 
reira, maestros canteros, se ocupaban en destruir 
un muro que cerraba ei lagar de Domingo Lamur- 
tín, haciendo otro en diferente punto del que des
truían, apoderándose de más de un metro de terre
no que metían dentro de la propiedad del Lamar- 
tín, corriéndolo hacía el cauce de la levada nom
brado del Casal, usurpando dicho terreno comunal 
en perjuicio, no sólo del servicio público que allí 
existía, sino también en perjuicio del cauce de di
cha levada, el cual dichos canteros sacaron de su 
curso natural corriéndolo hacia Devante, variación 
con la cual el agua que cursaba por el expresado 
cauce rechazaba hacia atrás, haciendo dificultoso 
tapar el agua en el corte nombrado del Pastillón 
por donde regaba el Lamartín y otros; que la dis
tancia que mediaba entre el punto donde se veri
ficaba la destrucción del muro viejo para formar el 
nuevo, desde la arista del muro que sostenía el cau
ce hasta la arista exterior ó sea la cara del muro 
de Lamartín, que daba al Poniente, era de tres me
tros 28 centímetros; que el camino público que 
desde la carretera vieja daba servicio á la susodi
cha levada y terrenos limítrofes estaba completa
mente obstruido por haber extraído del mismo los 
dichos canteros la piedra necesaria para el nuevo 
muro que estaban construyendo, y para una casa 
nueva que en el mismo punto hicieron para el La- 
martín, de suerte que por el repetido camino no 
se podía transitar, y que como todo lo expuesto 
constituía un delito que no podía dejarse impune, 
lo ponía en conocimiento de la Alcaldía á los efec
tos que estimase convenientes: , , , ,

Que practicadas por la Alcaldía de Mondáriz, en 
vista de la anterior denuncia, las diligencias que 
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creyó oportunas, las remitió al Juzgado municipal 
de dicha localidad con comunicación del 28 del re
ferido mes, en la que agregaba que de las diligen
cias practicadas constaba asimismo probada la de
sobediencia á la Alcaldía por parte de los denun
ciados, en relación con los hechos que quedan re
señados:

Que incoado el oportuno sumario por el Juez 
instructor del partido, ratificado en su denuncia el 
denunciante, y unido a! mismo, entre otros docu
mentos. un croquis del terreno donde tuvieron lu
gar los hechos denunciados, el Gobernador, á quien 
D. Domingo Lamartíu había acud:do solicitando 
de su autoridad requiriese la inhibición al Juzga
do, lo hizo así, de acuerdo con el informe de la Co
misión provincial, alegando: que Lamartíu, en uso 
del legítimo derecho que tiene todo propietario á 
ejecutar en sus fincas las obras de reparación y se
guridad que crea convenientes, dispuso que por los 
operarios de que se ha hecho mención se constru
yese un muro de contención en una suya; que si 
con dicha obra tomó parte del terreno comunal, 
podía obligársele administrativamente á reponer 
las cosas al ser y estado que antes mantenían, ha
ciéndosele en to lo caso responsable de daños y per
juicios, pero debía depurarse en un expediente si 
esa intrusión había existido ó no, puesto que sin 
acuerdo de ninguna especie, al menos que se haya 
notificado al interesado, y sin oírsele para nada, 
suponer la existencia de un delito y hacerle atra
vesar por las contingencias do un proceso crimi
nal, aun cuando más tarde su éxito le fuese favo
rable, era muy duro y violento; que el párrafo ter
cero del art. 72 de la ley Municipal atribuye á los 
Ayuntamientos, como de su única y exclusiva com
petencia, el aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos perte
necientes al Municipio, y aun suponiendo queLa- 
martín, con las obras que por su orden se realiza
ron, hubiera ejecutado alguna intrusión en terre
nos del común de vecinos ó del Estado, facultades 
tenía el Ayuntamiento de Mondáriz, sin apelar á 
un procedimiento criminal, para reivindicar por la 
vía administrativa esos actos de intrusión, cuando 
la detentación no databa, como pasaba en el pre
sento caso, de más de un año y un día; que esta 
doctrina se hallaba sustentada en la Real orden de 
17 de Julio de 1879, al limitar las facultades de 
los Ayuntamientos para acordar la destrucción de 
obras, en lo relativo á servidumbres públicas, cuan
do su existencia pasa del intervalo de tiempo men
cionado; que como legítima consecuencia de ello, 
si bien en la Corporación municipal de Mondáriz 
residía la legítima atribución de acordar la demo
lición de las obras, en el supuesto de que se hubie
sen realizado en terreno comunal, no podía negar
se tampoco á Lamartín su legítimo derecho de al
zarse para ante el Gobierno de la provincia del 
acuerdo que se hubiere adoptado, porque ese dere
cho se lo concedía ampliamente el apartado 3.° del 
art. 171 de la ley Municipal; que si la Autoridad 
superior encontraba méritos para confirmar ese 
acuerdo, si aun viese la existencia del algún deli
to, podía, tenía explicación la competencia de la 
Autoridad judicial, pero en el caso presente exis
tía una cuestión previa que decidir por parte de la

Administración activa; esto es, la de aclarar y de
purar por medio de un expediente administrativo 
■ i con la ejecución de las obras referidas se habían 
perjudicado ó no los intereses comunales, siendo 
de aplicar, por lo tanto, el art. 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre da 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que es principio general de 
derecho en materia de jurisdicción, que la ordina
ria es la fuente y origen de las especiales, por lo 
cual deben interpretarse en sentido restrictivo las 
reglas por que se rigen las segundas, debiendo re
solverse cualquiera duda que su aplicación prácti
ca ofrezca en favor de la jurisdicción ordinaria, se
gún así lo tiene establecido el Tribunal Supremo 
de Justicia en sentencia de 26 de Febrero de 1892; 
que el caso de que se trataba era de la competen
cia del Juzgado, por perseguirse hechos que po
dían constituir dos diferentes delitos comprendi
dos en el Código penal vigente, el uno do desobe
diencia y el otro de usurpación d<‘ terreno de aje
na pertenencia; y siendo tal la materia del proce
so, su conocimiento correspondía á la jurisdicción 
ordinaria, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 10 y 14 do la ley de Enjuiciamiento 
criminal, 269 y 321 de la orgánica del Poder judi
cial; que tratándose de la corrección de dos deli
to-; comunes, la única cuestión judicial que en to
do caso podría suscitarse sería la de pertenencia 
del terreno que se decía ocupado por los denuncia
dos, y la declaración de dicha pertenencia corres
pondía á los Tribunales ordinarios y no á las Au
toridades administrativas; y que no existiendo, 
por lo tanto, cuestión previa que deba decidirse 
por las Autoridades administrativas, ni estándoles 
tampoco reservado, en el caso de autos, el castigo 
de los delitos ó faltas que los denunciados hayan 
cometido, únicos casos en que, según el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1837, pueden 
los Gobernadores suscitar competencias en los jui
cios criminales, era indudable la improcedencia de 
la inhibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el 
cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos cuanto tenga relación con la adminis
tración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio 
y establecimientos que de él dependan, y la deter
minación, repartimiento, recaudación, inversión y 
cuenta de los arbitrios é impuestos necesarios para 
la realización de los servicios municipales:

Visto el art. 73 de la. misma ley, con arreglo al 
que es también de la incumbencia de los Ayunta
mientos la policía urbana y rural, y la administra
ción, custodia y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo:

Vista la regla 1.a del art. 85 de la propia ley, 
que determina la competencia de los mismos Ayun
tamientos para enajenar y permutar los terrenos 
sobrantes de la vía pública:
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Visto el arL 10 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, con sujeción al que: «corresponderá á la ju
risdicción. ordinaria el conocimiento de las causas 
y juicios criminales, con excepción de los casos re
servados por las leyes al Senado, á los Tribunales 
de Guerra y Marina y á las Autoridades adminis
trativas ó de policía:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Goberna lores 
suscitar competencias en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda jurisdiccional se 

ha suscitado con motivo de la denuncia formulada 
por el Alcalde de barrio de Mondáriz, que dió lu
gar á la formación del sumario incoado por el Juz
gado de instrucción de Puenteáreas:

2 .° Que por lo que respecta al delito de usur
pación y demás que pudieran derivarse de los he
chos denunciados relativos á la intrusión por 
parte de Lamartín en terrenos de la propiedad del 
común del susodicho Municipio de Mondáriz, es 
indudable que existe por resolver una cuestión,pre
via de la competencia de la Administración, ó sea 
la de determinar si el terreno referido pertenece 
ó no al Ayuntamiento repetido, y si en dichos ac
tos se atemperó ó no el interesado á las prescrip
ciones administrativas vigentes en la materia, y de 
la resolución que en este punto recaiga puede de
pender el fallo que en la causa dicte en su día los 
Tribunales del fuero ordinario:

3 .° Que en lo que á este extremo se refiere se 
está en uno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

4 .° Que no sucede lo mismo en cuanto» se re
fiere al supuesto delito de desobediencia á la Al
caldía, que también se persigue en el sumario, sien
do por lo que á ól respecta exclusiva la competen
cia de la jurisdicción ordinaria, conforme á lo de
terminado en el art. 10 de la ley de Enjuiciamien
to criminal;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;
' En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de 

la Administración en cuanto se refiere al delito de 
usurpación de terrenos y demás que de él puedan 
derivarse, y á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto se relaciona con el delito de desobediencia.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

{Gaceta 6 Diciembre 1895).

lll.mmiO DE LA GOBEIIXACIDA.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: Al organizarse el Cuerpo de Correos 
en 1889, se estimó necesario que los empleados 
del ramo que no contaran cierto número de años 
de servicio, como garatía de su aptitud, acredita
ran ésta mediante un examen de aquellos conoci
mientos que, relacionados con el servicio postal, 
podrían suplir á la experiencia adquirida por una 
larga práctica en el ramo; é inspiradas aquellas 
primeras disposiciones orgánicas en un espíritu de 
rectitud y justicia, se reconoció por ellas a los em
pleados cesantes el derecho á formar parte del 
Cuerpo en análogas condiciones que á los activos, 
con la sola diferencia de que éstos habían de acre
ditar su suficiencia en el término de un año, y 
aquéllos en el de seis meses siguientes á su rein
greso en el servicio.

Indudablemente, el fijar estos plazos obedecía 
al recto propósito de que ni unos ni otros se vie
ran precisados á sufrir un examen teórico impre
visto, y para el cual no bastaban los conocimien
tos adquiridos en la práctica de su empleo.

Los funcionarios activos se sometieron oportu
namente á aquella prueba, que fué para muchos 
adversa, porque no dispusieron de tiempo suficien
te para prepararse, habiendo tenido los cesantes 
más de seis años, y todavía se les concede otro 
desde su reingreso.

Semejante desigualdad fué subsanada en el re
glamento orgánico de 25 de Agosto de 1893 al con
ceder el derecho á figurar en el escalafón pasivo á 
los que habían sido reprobados en aquellos exáme
nes, que hubieron de sufrir en un término relati
vamente breve.

Si hubo razones de equidad, rectitud y justicia 
que permitieran otorgar aquellos plazos, es indu
dable que al cabo de seis años no pueden conside
rarse subsistentes aquéllos, porque en el tiempo 
transcurrido han podido prepararse cumplidamen
te cuantos están sujetos al examen reglamentario, 
máxime si se atiende á que las materias cuyo co
nocimiento se les exige no deben serles desconoci
das en absoluto, toda vez que constituyen la base 
de los servicios postules.

Poderosos motivos de conveniencia para el ser
vicio aconsejan hoy suprimir el plazo de un año 
que se concede á los empleados cesantes para so
meterse al examen de suficiencia.

Además de no estar justificado, ha puesto de 
manifiesto la experiencia los graves inconvenien
tes que produce en el servicio confiarle durante un 
año, y aun más largo tiempo, á quien no ha demos
trado su aptitud, resultando con lamentable fre
cuencia comprobado el desacierto de confiar un 
servicio tan delicado á funcionarios inhábiles, cu
ya ineptitud puedo acarrear irremediables daños al 
público.

Si á esto se añade la perturbación que en las 
escalas produce esa larga interinidad de más de 
un año que retarda el regular movimiento de las 
mismas, ocasionando el perjuicio consiguiente á los 
empleados activos que tienen acreditada su apti
tud y han de estar postergados durante aquel tér-
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mino á los que sólo interinamente ocupan sus 
puestos, se comprende cuán justa y legítima es 
la aspiración general en el Cuerpo de Correos de 
que se suprima dicho plazo y se exija á los emplea
dos cesantes que acrediten su aptitud antes de 
reingresar en el servicio activo.

El Ministro que suscribe, atendiendo á los in
convenientes que la experiencia seríala, é inspirán
dose en lo que el buen servicio requiere, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1895.—Señora:- - 
A L. R. P. de V. M., Fernando Cos-G-ayón.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

terio de la Gobernación, según acuerdo del Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los funcionarios del Cuerpo de 

Correos á quienes correspondan las vacantes que 
deben proveerse en turno de cesantes, y que no 
estén comprendidos en las excepciones determina
das en el párrafo segundo del art. 38 del reglamen
to orgánico vigente, deberán sufrir el examen de 
las materias propias de su clase antes de ingresar 
en el servicio. Los citados funcionarios no recibi- 
ran la posesión del empleo para que fueron nom
brados, si no acreditasen por certificado del Tribu
nal de exámenes que han sido aprobados en el que 
según su clase les corresponda.

Art. 2.° Los cesantes de Correos que rentin- 
C1en sus nombramientos, serán definitivamente ex- 
c*uídos del escalafón del Cuerpo.

Artículo adicional. Quedan deroga las todas 
Jas disposiciones que se opongan á las contenidas 
en este decreto, y especialmente los artículos 37, 

y párrafo primero del 38 del reglamento de 25 
de Agosto de 1893.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—María Cris- 
^na-—El Ministro de la Gobernación, Fernando 
Cus-Gayón.

(Gaceta 3 Enero 1896).

SECCIÓN QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 2 de Diciembre de 1895.
En Zaragoza á 2 de Diciembre de 1895; siendo 
cinco de la tarde, hora seña ada en las cédulas 

de convocatoria para celebrar la sesión de este 
día, se reunieron en uno de los locales de la exce
ptísima Diputación provincial los Sres. Rector, 
ardiel, Torres, Tiestos, Calvo, Aguirre, Cenzano, 
dilléu é Inspector. Abierta la sesión, bajo la pre

sencia del Sf. Rector, se dió lectura á las actas 
rdinaria y extraordinaria de 11 y 14 del finado, 

y lueron aprobadas.

Movimiento de fondos. —Se enteró de haberse 
ingresado en Caja hasta el día 30 del finado 9.112 
pesetas y haberse expedido libramientos por va
lor de 67.417 pesetas.

Pasivos.—Se enteró de un oficio de la Junta 
central interesando á la Junta le manifieste si la 
cantidad girada por aquel Centro para pago 
de pensión á D.a Joaquina Muñoz ha sido ó no sa
tisfecha; de otra dispouieudo se remitan documen
tos para acreditar el estado civil de D.a Rufina 
Casilda López, y otro para que D.a Basilia Clusa 
remita la hoja de servicios de su difunto esposo, 
y se acordó dar cumplimiento á dichas comuni
caciones.

Dirección general.—Se dió cuenta de dos oficios 
de la Dirección general disponiendo se gestione 
de la Delegación de Hacienda ingrese en la Caja 
las atenciones de instrucción pública de Cetina y 
Fabara á fin de poder satisfacer los haberes de 
los Maestros, y se acordó dar traslado de estos 
mismos oficios á la Delegación de Hacienda para 
que proceda á la liquidación de estos Ayunta
mientos, y si resultaren existencias, las ingrese 
en Caja.

Idem.—Se acordó dar traslado de una comuni
cación del Alcalde de Mores á la Maestra D.a Vic
toria Alcalde, á los efectos que indica la orden de 
la Dirección general de 12 del finado.

Rectorado.—El Sr. Rector, con fecha 9, conce
dió 30 días de licencia al Maestro de Borja don 
Ramón Almudí; el 19 nombra á D.a Juana Boyer 
interina de la Escuela de niñas de Cariñena; á 
D. Rafael Sesé de Caspe; D. Antonio Martín de 
Sástago; D. Francisco Sánchez de Monzalbarba; 
D. Federico Pascual de Almonacid de la Sierra; 
D. José Fortún de Cosuenda y D.a Antonia Fus
tero de Caspe, cuyos nombramientos fueron inme
diatamente comunicados á los interesados y Jun
tas locales.

Licencias.—El Sr. Rector, en oficios de 12 y 18 
del finado, retira las licencias concedidas á D. Vi
cente Domenech Reig y D. Vicente Domenech 
Sauz, Maestros de Rivas y Letúx, por no haberse 
presentado á ampliar sus estudios en las Escuelas 
Normales de esta capital y de Madrid, á cuyo fin 
les había sido concedida, y se acordó respecto del 
primero interesar de nuevo al Alcalde de Ejea pa
ra que manifieste si el Sr. Domenech Reig ha fal
tado á su Escuela con motivo de la licencia con
cedida, y ordenar al Sr. Domenech Sanz se pre
sente á servir su clase de la cual falta, sin haber 
puesto sustituto desde el 25 de Diciembre último, 
según comunicación del Alcalde de Letúx.

Prórrogas.—El mismo Sr. Rector, en oficios del 
día 28, concede prórroga de un mes á D.a Maria
na Gaspar y á D.a Emiiiít Labata para que pue
dan tomar posesión de las Escuelas que les fueron 
concedidas en el último concurso.

Zaragoza.—Se leyó un oficio del Alcalde de Za
ragoza dando cuenta del acuerdo del Municipio, 
por el cual se suprime la gratificación de 5UU pe
setas al Maestro de la Escuela de niños de la calle 
del Sepulcro, y se le aumenten á la Maestra de Ja
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plaza del Pilar, y se aeordó hacer las anotaciones 
correspondientes en la contabilidad.

Retenciones.— Se enteró de una orden del Juz
gado del Pilar para retener á la Maestra que tué 
de Cariñena D? Pilar Borao, para pago de una 
deuda á D. Amproniano Almunia, y se acordó de
cir al Juzgado que esta Profesora trasladó su re
sidencia á San Sebastián, y al propio tiempo se 
dé orden al Habilitado para que retenga en Caja 
el 20 por 100 de las cantidades que ingresen para 
la misma; se dió cuenta de otra orden del mismo 
Juzgado para que se retengan 125 pesetas al 
Maestro de Ainzón para pago de una deuda á don 
Ramón Benedicto, y de otra orden del mismo Juz
gado para retener á D. Manuel Merenciano 33‘25 
pesetas: de otra del Alcalde de Mianos para rete
ner al Maestro D. Manuel Recio 57‘17 pesetas y 
otra del Juzgado de Botorrita para que se reten
ga al Maestro D. Lope Rodríguez ll‘5O pesetas, 
costas de un juicio de conciliación, y se acordó 
que de todo ello se dé cuenta á los Habilitados co
rrespondientes para su cumplimiento.

Diputación.—Se enteró de haber desestimado 
la Excma. Diputación provincial una instancia de 
D? Teresa Pastor, heredera de D. Luis, Maestro 
que fué de Caspe, solicitando el abono de la parte 
de aumento gradual de sueldo devengado por di
cho Sr. Pastor hasta su jubilación.

Permuta—Se dió cuenta de un recurso sus
crito por D. Emilio Moreno y D. Manuel Labor- 
deta, Maestros de Tudelilla (Logroño) y Mediana 
respectivamente, recurriendo á. la Dirección gene
ral contra la providencia dictada por el Sr. Rec
tor que desestimó la permuta instada por los re
currentes, y se acordó infórme la Sección tercera.

Vacantes— Quedó la Junta enterada de haber ' 
quedado vacantes las Escuelas de niños de Villa- 
mayor, Leciñena y Biel, las auxiliarías de párvu
los de Tauste y Pina; las de ambos sexos de Cu
be!, AloaládeMoncayo,Layanay Badules, y niñas 
de Oaspe y Cabañas, y se acordó que por la Pre
sidencia se cite á sesión extraordinaria para pro
ceder al nombramiento de interinos.

Posesiones.—También quedó enterada de haber 
tomado posesión de la Escuela de niños de Maelia 
D. Pedro Royo; de la de Aguilón D. Eugenio 
Aguirre; de la de Añón D. Eugenio Fernández, de 
la de Vistabella D. Luciano Blasco; de la de niñas 
de Ambel D.a Luisa Albelda; de la de San Mateo 
D* Felisa Pobés; de la de ambos sexos de Val de 
San Martín D.a Pilar Bonet; de la de El Baste don 
Ramón de Mingo; de ¡a de Piutano D? Pascuala 
Beneded; de la de Pomer D.a Elisa Pérez; de la de 
Viver de la Sierra D.A Mariana Colás; de la de La 
Joyosa D? Angela Anduesa; de la de Fombmma 
D.'‘ Teresa Palos; de la de LuesmaD?Isabel López; 
de la de Navardún D.a Josefa Royo, y como interi
nos de Cosuenda D. José Fortun; de Sástago don 
Antonio Martín; de Caspe D. Rafael Sese; de Mon- 
zalbarba D. Francisco Sánchez; de la de niñas de 
Caspe D.a Antonia Fustero; de la de Cariñena doña 
Juliana Boyed, y de la de Badules D. Gregorio Re
macha. , .

Renuncias.—Se dió cuenta de una comunica
ción de la Maestra de Tierga, renunciando la Es

cuela de Lituénigo; otra de D.n Isidora Campos 
renunciando la de Aguilón; otra- de D? Juana 
Anouibar renunciando la de Torralba de los Frai
les; otra de D.a Toribia Balbina Josa renunciando 
la de Villarroya del Campo; otia de D.ft María del 
Camino Ortíz renunciando la de Calcena,y otra de 
I). José Arana renunciando la Escuela de niños de 
Tierga, nombrados todos en el último concurso, y 
otra comunicación del Alcalde de Bardallur parti
cipando no haberse presentado el interino, D. Ru
perto Fernández, la Junta quedó enterada y acor
dó que se proceda á nuevas propuestas y nombra
mientos de interinos.

Reclamaciones — Se da cuenta de varias comuni
caciones é instancias reclamando haberes, y se 
acordó pasen al Sr. Gobernador para que obligue 
á los Ayuntamientos deudores al pago de sus 
adeudos.

Caspe.—Vista una instancia del Ayuntamiento 
de Caspe en solicitud de que se suprima la Escue
la de niñas vacante por traslación de D.11 Encarna
ción Guilién, para encargar la enseñanza á un co
legio de Hermanas de la Caridad, Maestras ele
mentales y superiores, se acordó informe la Sec
ción tercera.

Tobed.—El Maestro de Tobed, en comunicación 
del día 12, participa haber establecido una Escue
la nocturna de adultos; se acordó aprobarlo, de
biendo manifestar si el Maestro percibe retribu
ción ó es la enseñanza gratuita.

Cinco Olivas.—Quedó entelada de que el Maes
tro de Cinco Olivas lia vuelto á reanudar las cla
ses por no haber encontrado colocación para ganar 
su subsistencia, y se acordó pase alSr. Gobernador.

Velilla.—También han reanudado sus tareas es
colares los Maestros de Velilla rogando se interese 
al Sr. Gobernador active el cobro de ios haberes 
que se les adeuda.

María.—Se acordó pasar al Sr. Rector la instan
cia de D? Miguela Villanueva, Maestra de María, 
en petición de licencia con informe favorable.

Cabolafuei.te.—Pasan ai Sr. Gobernador las co
municaciones del Alcalde y Maestra de Cabola- 
fuenté para que se sirva ordenar á aquella Autori
dad adopte las disposiciones que estime convenien
tes para evitar los insultos de que la Maestra se 
queja.

Banderas.—Los Maestros de Biel y Undués de 
Lerda dan cuenta de haber colocado la bandera y 
escudo en el frontispicio de sus Escuelas.

Calcena.—Se acordó decirle al Maestro de Cal- 
cena diga si la prórroga que solicita le es absolu
tamente necesaria, teniendo en cuenta que el pla
zo para tomar posesión de la Escuela de Mesones 
termina el 16 de Diciembre.

Aguilón.—Acordó aprobar el acta de convenio 
sobre abono de retribuciones, abonándosele al 
Maestro D. Eugenio Aguirre la cuarta parte del 
sueldo, mas 298;75 pesetas que percibirá directa
mente de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Malpica.—Pasa á la Sección segunda un oficio
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del titulado Maestro interino de Malpioa sobre 
abono de habares.
. Bijuesca.— Se acuerda ordenar al Alcalde de Bi- 
juesea pague las atenciones de primera enseñanza, 
y al Maestro que no abandone la enseñanza.

, Lobera.—Se acuerda aceptar como interino pro
visional de la Escuela de niños de Lobera á D. Ni
colás Vives.

Gelsa.—Se acuerda decir al Alcalde de Gelsa 
acuda á quien tenga por conveniente para que la 
Delegación de Hacienda le facilite los documentos 
Que indica, y cuya expedición no corresponde á 
esta Junta.

Undués de Lerda.—Quedó enterada del acuerdo 
ue la Junta local de Undués de Lerda declarando 
cerradas las Escuelas para evitar la epidenia que 
se padece.

Oseja.—El Maestro nombrado para Oseja pide 
prórroga para tomar posesión, y se acuerda pasar
la al Rectorado.

Sofuentes.—Se acuerda remitir al Sr. Goberna
dor el oficio de la Maestra de Sofuentes (Sos), so
bre reclamación de retribuciones.

Purroy.—En vista del oficio del Maestro que 
fu© de Purroy, D. Pablo del Camión, pidiendo la 
devolución de las cantidades que ha satisfecho por 
derechos pasivos, se acordó acuda á la Junta 
central.

Sestrica.—Se acuerda decir al Alcalde de Sestri- 
(,a pague cuanto adeuda á primera enseñanza, se
gún está mandado.

Presupuestos.—Presentados por la Junta los 
presupuestos escolares recibidos hasta hoy, se 
acordó aprobarlos en la forma que se propone.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
\Jcepresidente, Antonio Hernández.—El Secreta
do, Victorio Enciso.

Sesión extraordinaria de 6 de Diciembre de 1895.

No habiéndose celebrado la sesión extraordina- I 
da del día de ayer para el nombramiento de Maes
tros interinos, y citada para las cinco de la tarde 
del día de hoy, á la que asistieron los Sres. Ties
tos, Aguirre ó Inspector, se procedió al nombra- ¡ 
diento de Maestros interinos, bajo la presidencia 
del Sr. Tiestos. Dada cuenta por la Inspección de

vacantes y hecha relación de los aspirantes y 
Peritos de cada uno, acordó proponer para pro
veer la Escuela de niños de Villamayor, dotada 
con 825 pesetas, á D. Rudesindo Villa Chueca, 
■‘•íaestro superior; D. Manuel González Lacambra 

D. Marino Aineto Castro, elementales; para la 
e Leciñena, á D. Marino Aineto, D. Manuel Gon- 

^aly2 Lacambra y D. Ruperto Fernández del Co- 
lul, todos elementales, y para la de Biel á don

Ruperto Fernández del Corral, D. Melchor Eli- 
zaga Muro y D. Federico Cervera Pérez, elemen
tales; asimismo acordó nombrar Maestro de Bar- 
dallur á D. Vicente Brinquis Lizabe, Maestro 
superior; para Langa á D. Marcelino M. Bueno 
Lobera, también elemental, y para Rodén, con 
350 pesetas, á D. Rafael Ferrer Andreu, Maestro 
con certificado de aptitud; para la de niñas de Ca
bañas D.a Federica Nos Lastres, Maestra superior; 
para la de ambos sexos de Layaría D? Basilisa 
Clusa, Maestra superior, y para la de igual clase 
de Coarte, con 350 pesetas, á D.a Melchora Vicen
ta Sangüesa, Maestra elementa), y se acordó que 
inmediatamente se remitan las propuestas al se
ñor Rector y se hagan los nombramientos; con lo 
que se levantó la sesión, firmando el acta el señor 
Presidente accidental conmigo el Secretario, de 
que certifico.—El Presidente accidental, Pedro 
Tiestos.—Victorio Enciso, Secretario.

--------- ■!— e -------------------------

iTOSTAMM OB LA 8. B.2M 8. CIUDAD DE ■!
El sábado 19 del actual, y á las once de la ma

ñana, se celebrará en la Casa Consistorial subasta 
pública para el arrendamiento por el tiempo que 
resta del presente año económico del cobro del ar
bitrio por el servicio de pesos y medidas, bajo el 
tipo en alza de 11.810 pesetas 57 céntimos.

El acto se verificará con arreglo al Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, por proposiciones verbales 
y pujas á la llana, advirtiéndose que para tomar 
parte en el remate será necesaria la presentación 
de la cédula personal y el recibo que justifique 
haberse consignado en la Caja de Depósitos de la 
provincia el provisional de 590 pesetas 52 cénti
mos, y que en el Negociado respectivo de la Se
cretaría se halla expuesto al público el pliego de 
condiciones acordadas para el servicio.

Zaragoza 8 de Enero de 1896.—El Presidente, 
M. Cantillón y Tena.—De acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

Durante todo el mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido en su riqueza inmueble, mediante la pre
sentación de los oportunos documentos justifi
cativos.

El Burgo de Ebro 9 de Enero de 1896.—El Al
calde, José Lobera.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DEJ^A PROVINCIA DE ZARAGOZA.
IMPUESTO DE MINAS—Segundo trimestre de 1895-96.

Re l a c ió n  de minas que se han explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas por lo, 
interesados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

NOMBRE Clase NÚMERO
Precio 

¿que se ven- IMPORTE
2 por 100 

del producto 
bruto.

Nombre de la mina. de mineral.
de quintales métri- —

de los dueños 6 explotadores. eos extraídos.
Peseta*.Peielat. Pesetae.

lí11 A n <TA 1 D. José Martín........... Sal. 1.313 0‘75 985‘12 19‘70 
2‘03El mismo..................... 45 2*25 101‘25
3‘97 
1‘52El mismo..................... » 265 0‘75 198‘75

Norte.......... ...  •. .
San Crescencio.. . 
T¿1 Rulp.nn

El mismo...................  . 101 0‘75 75‘75
D. Miguel Romero....

Jenaro Calve......... »
1.039
1.232 V2

0‘75
0'76

779‘25 
924

15‘58 
18‘48 
23‘98

0*25El mismo..................... » 1.599 0‘75 1.199‘25
D. Vicente Liria .. .. 16% 0*75 12‘37

Esperanza............ 106 72
775

2‘25 239‘62 4‘79

Victoria................ D. Ricardo La Rosa. » 0‘75 58P62 11‘63 
2‘26 
6

33‘37 
17*20

San Juan..............
Míin ni t<A

Joaquín Lara........
Ramón Soler.........

» 151
400

0‘75
0‘75

113‘25 
300

Bonita .. . .......... Miguel García. . ..
Julián Sanjuán....

» 2.225 0‘75 1 668‘75
860La Dichosa.......... Lignito. 1.720 0‘50

Totales.... 10.988 72 » 8.038‘98 IGO‘76

Zaragoza 7 de Enero de 1896.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Meleudez. 

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pal>lo
D. Bernardo Cuadran Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital. , 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Car

los Chavoses, de nacionalidad belga, de unos ‘25 
años de edad, sin que consten más datos, cuyas 
señas personales son: estatura baja, grueso de cuer
po, cara redonda, ojos grandes azules, pelo rubio, 
color rojo, nariz roma, y cuyo actual paradero se 
ignora; para que dentro del término de nueve días 
comparezca en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito calle de la Democracia, núm. 62, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo, sobre 
hurto de prendas á Alfredo Perin,de esta vecindad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío 
pido y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que el mismo 
pueda encontrarse, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Enero de 1896. —Ber
nardo Cuadrao.—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

KJca de los Caballejos

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 
instrucción de este partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia procedente de causa contra Jorge 
Carbonell Aragüés, sobre disparo y lesiones, para 
cubrir las responsabilidades pecuniarias, se saca á 
la venta en pública y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, la finca siguiente:

La mitad indivisa de una casa, sita en Ja villa 
de Ejea de los Caballeros, y su calle del Olvido, se
ñalada con el núm. 1; confrontante toda ella por 
la derecha entrando con casa de los herederos de 
Agustín Parral, por la izquierda con la de Pascual 
Navarro y por la espalda con la de herederos de 
Juan Cativiela: tasada dicha mitad en 2.275 pe
setas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 4 de Fe
brero próximo viniente, á las once de su mañana, 
teniendo lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, bajo las condiciones que establece el art. 1.506 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y que no existen 
títulos de propiedad de la finca, cuya falta deberá 
suplir el rematante en la forma establecida por la 
ley Hipotecaria, antes del otorgamiento de la es
critura de venta.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 4 
de Enero de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por su 
mandado, Antonio Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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